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§526 de Julio de 1929, en su texto rerundido publicado el 30' 
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i'de Abril de ]930 establece los caracteres de

-dad de las invenciones de tipo industrial que

por conaisuiente como patentables, las nuevas

‘al legisladér a aclarar (Art°

4573

El Estatuto vigeute sobre Propiedad Induatria], de

tienen por'-’
objeto obtener ventaJas sobre 10 ya conocido, admitieqdq -
paratos, iustrumentos, procesqs_de‘rabricacién, éfq).La»am
plitud de conceptosiprevistoa'bbmo patehtabléé, ha 1iévado

46) que la enumeracién con-'

i tenida en dicho cuerpo lesal ea puramente enunciativa: y nO'f,'

1imitativa, haciéndola extensiva incluso a loa descubrimien'

tos de tipo cientifico (ArtQ. 47)
E1 Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

1a Orden’ de 18 de Noviembre de 1935. conrirma el criterio
legal de que: tambien seran pateutablea loe instrumentoa, ob

'Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a

patentabili--

uéquinaq;-a-i:

dque son deatinados, ua beneficio o efecto nuevo, Yy en defi _' g

i nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre 10 ante j'

riormente conocido.

A Pues bien, a tenor de 10 expuesto, N en base al ar-

',’ticulado qne recoge 1os conceptos expresados,.debe conside-
rarse, que la invencién a que se refiere la presente memo-v:'_ ,”'
ria, conatituye una novedad industrial, con caracferisticas 
y ventaaas que la- hacen merecedora de] privilegio de explo—"‘

tacién exclusiva ‘que por e11a se. so]icita, oremiando aai -3°

.Jora efectiva y. precisamente comprendida entre 1a8 enuncia-'

das por la Ley como patentables. (ArfB- 46 y 47 en re]acién
con el 171, en su nueva redaccién afe;taﬁa por la Crden de

18 de Noviembre de 1. 935) o >i ‘ {f'_-»* ’A'Lff

SRS [

10s méritos de quien aporta a la industria del paia una me-“"“
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flecos constltutiVOS’del mazo son.t1ras.mac1zas de tealdos

. en 1ugar de tutos.

bentes estén 1ntegrados por tlras de tegldo que son macizas

"pana con . la presente memoria una ho}:~senc1lla dc ‘planos

que ha 31do cont tru;do de acuerdo con la 1nvencl6n._

o .o 09, see o0
L L] 4
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"-"'Anteola imn051b111dad materlal de poder complementar
con un certiflcgdo de adlclén Ql modelo de utllldad_;27.652
del mismo soliéitéhte; sé soiicifévestevnﬁévo-mddélb, que
alin siendo totalmente 1ndepend1ente, deberé ser con81derado.
conJuntamente con el anterlor ya c1tado, por no consistir
en realldad nada més que - en unameaora que la practica ha
aconseaado 1ntroduc1r.sobre'el_pbaetq.lndustrlal del ‘mismo.

| En-el modelo de utiliaéd:anferior,se reivihdicaba"
un tipo especial de friegasﬁélbs:cﬁyé novedad venia déda.ﬁ'
por-el hecho de que los flécos:COEPOnenfe-de'su mézo~éstu-f
vierah constituidos por- tubos de tejldos, que -se suaetaban
a un: cabezal portador por sus- respectlvos extremos. \
En la oportuna memorla descrlptlva se expllcaron las
conveniencias de esta organlzac16n y las ventajas a las que

'la misma daba lugar._ Sln embargo ‘ha podldo comprobarse pos-"

terlormente que tales ventagas resultan aumentadas si 1os

La. inven016n que ahora nos ocupa;en Qonseéuencia;
tiene por obaeto-un nuevo frlegasuelos,fde”idéntidas-caraé-
terlstlcas al re1v1nd1cado en el modelo.de ﬁtilidéd'l27.652

con la sola excepc16n de que sus flecos o filamentos ab°or-'
en lugax de por tubos como en el caso antezlor.A

Para la meaor compren316n de la 1dea que se Dropone
y para complementar graflcamente esta deqcr1p016n, se acom~ .

en la que se ha representado un mazo de ilecos 0 fllamenbos

Como puede comprobarse este mazo de illamentos estl
UL
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te deterlorables.

'menor que el que ocuparla uno analogo en. el que los flldmen;"
'du01rlo dentro del receptaculo exprlmldor.'
presenta esta sollcltud pldlendo la exnlotacxén exiu 1va-u

puntos que se desean re1v1nd1car que se concretan en las pa—:

.o 'O ....nr
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f64373

ngpuesto por una serle de unldades, que ., como en el mézd}-
anterlor se unen por sus. extremos al cabezal 2 prev1sto a J.f
la termlna016n de un mango de goblerno l | |

La novedad de dicho mazo estrlba en que todos y cada
uno de sus repetldos elementos 3 estén constltuldos Dor ti-

ras macizas de tejldo de gran poder abser%ente y dlilCllmen

No se considera necesano hacer ‘més extensa esta '
des@ripclén, para que cualqumer-personavperlta en la mate—'
ria comprenda perfecfamente-Ié idea que'se deSéé réivindicaL
asi{ como las ventaaas .que de- su reallza016n 1ndustr1al han
de derlvarse, y que aludldas en sus puntos més destacados:

son las 51gu1entes. o

1a.- Debldo a la constltu016n de tejldos de ‘los flla-
mentos absorbentes no exmste.la;p031b;11dad:de desh;lachad05 
28,~ Los filamentos soh'faéilmente_comprimibles,-y-

en consecuencia susceptibles de ser escurridos integralmen-.
N 2 )

te.

za,- Ellvolumen ocupadb.pOf:él;mazoﬁes senéibiemente
tos fueran de tubo, ¥y por lo tanto resulta mé° facll 1ntro-f'
Por- todo ello y para evxtar n051bles 1m1taclones,.se

de la 1dea descrlta, de acuerdo con lau con51derac1ones ¥y

glnas 81gulentes.

-4
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Hecha 1a descripcién a que ‘ge refiere 1a memoria

»

que antecede, en precieo insistir en que los detalles de -

‘ realizacién de 1a idea expuesta, pueden variar, es decir,

L que pueden sufrir pequeias. alteraciones, basadas siempre ‘

. en los princip;os fundamentaleg.de la idea, que son en esen

cia los que quedan refilejados en los pérrafos dé,la descrig‘
cién hecha. En efecto, el Aftiéﬁio 48 dei"Eatatuto;vigente
éobre Propiedad Ihdustrial,.gstablece comoibo'paténtabléé}

en au'apartédo tercero,'"loéléémbios7de'Iormﬁ,'dimeusioneg,
proporciones y materlas de un obaeto ya patentado rijaddo:f
as{ el criterio del legislador en e1 sentido de que paten- '

tada ura idea'que pueda dar 1ugar a una realidad précticaff

e induétriﬁlizable,’nadie podré apbyarse'enAeiia’bara,

pretexto de" haber introducido 1iserae modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia. A ' '

Este pringipio, en’ quanto al a1¢an$e dé 14 protec-
cién derobJeto patentado se fefiere;'se halla coﬁfirﬁado:g
por numerosas Sentencias del Tribuna1 Supremo, y entre -

e11as, como més terminantes, en 1as de fechas 16 de Octubre

'de ]954 23 de’ Enero de 19)9. 20 de Marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a ]a
amp]itud ‘que debe daree a la protecclén solicitada, se re-3
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuerlf

do con 10 que sa ee*ablece en e1 ﬁltimo pérrafo del apar-v

‘tado tercero del Articulo 100 de 1a Ley, alntetizando asi

las novedades que se . desean reivindicar.

NOTA DE RFIVINDICACIONES .
Eu respmep, el PrLVilegio de explotacién exclusic - |

va que se solicita, recaeré sobre las reivindigaciones si- -

'guientesz-' L | L o  ' f ;ﬁ'.l
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~cado en el Modelo de‘Utllldad,l27,652 del proplo SOllCl—

'canografladas y dlbUJOS adJuntos.
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1, FRIEGASULLOS PLRFECCIONADO ‘del tlpo re1V1ndl-w

tante, que esencialmente se cafacte:iéa porque los eléméntov
agrﬁpados en mazo estén éonstitﬁidds ppr'tiras.de'tejidOu
28 .- Sé'reivindica por ﬁlfiﬁd como oﬁjeto sobre'el'
que ha de recaer el Nodelo de Utllldad que se- sollclta.
FRIEGASUhLOS PERFECCIONADO. o
Todo conforme queda descrlto y re1v1ndlcado en la

presente memorla descrlptlva, que consta de seis péglnas ‘me

Madrld, 18 de D101embre de l Q?O
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Madrid, 18de Dicienbtre de 1970
BERNARDO UNGRIA
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